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centros sostenidos con fondos públicos del ámbito competen-
cial de la misma.

Habida cuenta que en estos procedimientos concurren 
razones de interés público para su tramitación con la máxima 
celeridad, toda vez que el artículo 34.3 de la norma citada 
establece que los citados recursos y reclamaciones deben 
resolverse y notificarse en el plazo máximo de tres meses, 
debiendo, en todo caso, quedar garantizada la adecuada esco-
larización del alumno o alumna y que, para dicha resolución, 
es necesario solicitar informes a otras Administraciones Pú-
blicas,

Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz ha re-
suelto:

Acordar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la tramitación de urgencia en los procedimientos 
de recursos y reclamaciones contra los listados de alumnos y 
alumnas admitidos y no admitidos en los centros sostenidos 
con fondos públicos de Cádiz y provincia, para el curso es-
colar 2010/2011. En consecuencia, se reducirán a la mitad 
los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2 del artículo 50 de la 
citada Ley 30/1992.

Cádiz, 28 de abril de 2010.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 27 de abril de 2010, por la que se 
concede una subvención al Excmo. Ayuntamiento de 
Villamanrique de la Condesa (Sevilla) para financiar la 
actuación denominada «Ordenación de la Dehesa Bo-
yal para zona de aparcamientos».

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en el marco 
de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios 
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Villamanrique de 
la Condesa (Sevilla) se ha solicitado una subvención para fi-
nanciar la actuación denominada: «Ordenación de la Dehesa 
Boyal para zona de aparcamientos». 

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 120.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, en relación con el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, y con el artículo 15 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen; visto el expe-
diente instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud 
de las facultades atribuidas por el artículo 115.1 del Texto Re-
fundido de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el 
26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se 
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcional 
al Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa (Sevilla) por 
importe de setecientos ochenta y seis mil trescientos noventa 
y nueve euros con treinta y ocho céntimos (786.399,38 €),
para la financiación de la actuación denominada: «Ordenación 
de la Dehesa Boyal para zona de aparcamientos».

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Villamanrique de la Condesa, se hará efectiva con cargo a 
la anualidad y aplicación presupuestaria siguiente:

Anualidad 2010: 0.1.14.00.01.00.760.00.81C.: 786.399,38 €.

No obstante, el importe de la anualidad relacionada ante-
riormente, por motivos presupuestarios y a la vista del ritmo 
de las obras o por cualquier otra causa justificada, podrá ser 
objeto de reajuste, ampliación o modificación por parte de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Anda-
lucía, no siendo necesaria la conformidad del Ayuntamiento 
beneficiario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de 
subvención será de seis meses, a partir de la publicación de la 
presente Orden. Sólo en casos excepcionales, previa solicitud 
del Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa, basada en 
razones justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artículo 
121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de quinientos ochenta y nueve 
mil setecientos noventa y nueve euros con cincuenta y cuatro 
céntimos (589.799,54 €), correspondiente al 75% del importe 
total de la subvención, a la publicación de la presente Orden, 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La justificación del 75% inicial, así como del 25% restante 
hasta el 100% del importe total de la subvención correspon-
diente a la anualidad 2010, se harán efectivas previa presen-
tación de las certificaciones acreditativas de la inversión eje-
cutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estable-
cidas con carácter general en el artículo 116.2 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación básica 
en la Comunidad Autónoma, y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 



Sevilla, 11 de mayo 2010 BOJA núm. 90 Página núm. 31

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayunta-
miento de Villamanrique de la Condesa, certificación de haber 
sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención, 
con expresión del asiento contable, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 39 del Reglamento de la Intervención de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 
de abril, en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 
119.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda po-
drá requerir la documentación que estime necesaria a fin de 
comprobar la efectiva realización de la inversión y su adecua-
ción a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa 
queda obligado, en virtud de lo establecido en el artículo 116.3 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, a hacer constar en toda información 
o publicidad que se efectúe de la actividad en cuestión que 
la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, ha-
ciéndose mención expresa a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía, esta Orden se publicará en el 
BOJA, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 27 de abril de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 ORDEN de 28 de abril de 2010, por la que se con-
cede una subvención al Excmo. Ayuntamiento de La-
roya (Almería) para financiar la actuación denominada 
«Urbanización para la conexión del núcleo urbano de 
Laroya con el viario general de circunvalación».

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en el marco 
de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios 
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Laroya (Alme-
ría) se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda para financiar la actuación denominada: 
«Urbanización para la conexión del núcleo urbano de Laroya 
con el viario general de circunvalación».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 120.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, en relación con el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, y con el artículo 15 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cia y sus Organismos Autónomos y su régimen; visto el expe-
diente instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud 
de las facultades atribuidas por el artículo 115.1 del Texto Re-
fundido de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el 
26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se 
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Laroya (Almería) por importe de ciento 
dos mil novecientos sesenta y siete euros con setenta y nueve 
céntimos, para la financiación de la actuación denominada: 
«Urbanización para la conexión del núcleo urbano de Laroya 
con el viario general de circunvalación» (102.967,79 €).

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Laroya, se hará efectiva con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2010: 0.1.14.00.01.00.760.00.81C: 77.225,84 €
Anualidad 2011: 3.1.14.00.01.00.760.00.81C.2011: 25.741,95 €

No obstante, el importe de las anualidades relacionadas 
anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista del 
ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, podrá 
ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por parte de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de An-
dalucía, no siendo necesaria la conformidad del Ayuntamiento 
beneficiario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de doce meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden. Sólo en casos excepcionales, previa soli-
citud del Ayuntamiento de Laroya, basada en razones justifica-
das, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artículo 
121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un primer 
libramiento, por importe de setenta y siete mil doscientos vein-
ticinco euros con ochenta y cuatro céntimos (77.225,84 €) co-
rrespondiente a la anualidad prevista para el ejercicio corriente, 
a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

La justificación del 75% inicial, así como del 25% restante 
hasta el 100% del importe total de la subvención correspon-
diente a la anualidad 2011, se harán efectivas previa presen-
tación de las certificaciones acreditativas de la inversión eje-
cutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estable-
cidas con carácter general en el artículo 116.2 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación básica 
en la Comunidad Autónoma, y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 


